
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DÉ SUSCRIPCIÓN .

Aflo. 75 pesetas.
Semestre. • • • • . 50. —
Trimestre. . . ... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una‘peseta 

' Ja Unea.

Número 80

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cunlplimiento. / Inmediatamente que .tos- 
señores Alcaldes y Secretarios reciban éste Boletín dispondiîÈi que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Sábado 9 de abril de 1949

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina..

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

.Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago^

(Franqueo concertado) Página 1 '

ADMINISTÜ.ICIÚN CENTRAL

mil 
au' 
ya- 
139

OOBIERNO JMÍ LA NACIÓN

Ministerio de Justicia

DECRETO de 25 de marzo dé 1949 por 
el que së regula el pago de costas 
procesales en los interdictos y accio
nes posesorias a que se refiere el 
Decreto-ley de 7 de mayo de 1948. 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 
4 de abril).

' El Decreto-ley de siete de mayo de 
mil novecientos cuarenta y ocho, que 
vino a modificar el artículo octavo de la 
Ley de expropiación de siete de octubre 
de mil novecientos trèinta y nueve,_ 
ordenó el archivo de los procedimientos 
pendientes en que se ejercitaren acciones 
posesorias e interdictales, como conse
cuencia de la próhibición establecida 
para entablar tales accíonés-sobre fincas 
y derechos afectos por aquella Ley de 
expropiación y ocupados desde el/mo- 
menío en que se hubiere hecho el de
pósito.

' El Decreto-ley no prevenía el cumpli
miento de las obligaciones accesorias 
sobre el pagó de costas que pui^ieran 
estar pendientes, situaciones que es 
necesario resolver, ya que no sería justo 
que aquellos que fueron demandantes 
o deníandados en interdictos en defensa 
de intereses a que la Ley atiende con la 
garantía procesal tie la condena en 
costas’, por una suspensión nO impu
table a los mismos, tuvieran quef perder 
el beneficio de tal garantía.

En mérito de lo expuesto, a propuesta 
del Ministro de Justicia y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

/ ' DISPONGO:

' \ Artículo uno. En.los procedimientos 
judiciales sobre acciones posesorias e 
interdictales, cuyo archivo fué dispuesto 
por el Decreto-ley de siete de mayo de 

mil-novecrentos cuarenta y ocho, se 
estará en cuanto al pago de costas, à lo 
que disponen las reglas siguientes: - .

Primera. Si.,al momento del archivo 
no hubiera recaído sentencia en primera 
instancia, cada parte abonará las costas 
causadas a su instancia y las comunes 
por mitad.

Segunda. Si hubiera recaído senten
cia en primera instancia y no se hubiere 
entablado apelación o interpuesto ésta, 
no se hubiere visto, se estará a lo que 
disponga el fallo de aquélla.

Tercera. De haber recaído sentencia 
en apelación habrá de estarse a lo que 
en ésta se disponga.

Artículo dos. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
que en el presente Decreto se establece 
y autorizado el Ministro de Justicia para, 
dictar cuantas fueren precisas para su 
debida ejecución y cumplimiento.

Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado en Madrid, a veinticinco de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
nueve. — FRANCISCO FRANCO. - El 
Ministro de Justicia, Raimundo Fernán- 
dez-Cuesta y Merelo. .

1.279

AMiSTRAM pIiHÍÍMUI

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Delegación provincial de Valladolid

Prohibición de ,elaborar pan- blanco

Se recuerda a todos los industriales 
pànaderos y reservistas de cereales pa
nificables la prohibición de elaborarpan 
dé clasés distintas a las que puedan ob
tenerse con las harinas extraídas al ren
dimiento oficial determinado por el ar
tículo 5.°" de la circular número 706 

(Boletín Oficial del Estado número 7 de 
7-1-49), y que jjara trigo candeal se fija 
en el 89 por 100, consíderándose, por 
tanto, sancíonahie la existencia en pa
naderías de harinas que no sean de las 
características determinadas en la pre
citada cireular.

A partir de esta fecha se intensificarán 
las visitas de inspección y serán sancio
nados chn todo rigor los infractores de 
esta orden.

Valladolid, 6 tie abril de 1949.tEI go
bernador civil, delegado provincial, Juan 
Alonso-Villalobos. -

' 1.300

DIPUTACIÓNPKOVINCIAL

CONVOCATORIA PARA PROVEER CINCO PLA
ZAS VACANTES DE PRACTICANTES DE LA 
BENEFICENCIA PROVINCIAL, DE CONFORMI
DAD CON LA BASE 13.® DE LAS TRANSITORIAS
DEL REGLAMENTO GENERAL DE FUNCIONA

RIOS Y SUBALTERNOS PROVINCIALES -

Los que aspiren a ocuparlas se ajusta
rán a las siguientes

BASES.

1 .® Las plazas estarán dotadas con el 
haber de 6.875 pesetas cada una y demás 

^derechos reglamentarios, debiendo cum
plir los designados con las obligaciones 
que les impone el Reglamento General 
de Funcionarios, el de régimen interior 
del Establéciíniento donde presten ser
vicios y los acuerdos que emanen de la 
Diputación. *

2 .® Solamente podrán concurrír a 
este concurso-oposición los que se hallen 
comprendidos en la disposición 13.® del 
Reglamento y posean" además el título 
de practicante o justifiquen haber con-, 
signado los derechos para su expedición.

3 .® Los ejercicios a realizar, serán: 
uno práctico que señale el Tribunal.

4 .® La calificación que otorgue el Tri- 
bunal será de 0 a 10 puntos por cada 
miembro y se precisará la media de 5 
para ser aprobado, nbteniéndose ésta 
sumando el número dé puntos que cada 
miembro otorgue y dividiéndole por el11
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2 9 de abril de 1949

número de miembros que actúen en el 
Tribunal. , -

5? Una vez realizados los ejercicios 
el Tribunal elevará la propuesta de apro
bados? de quienes hayan obtenido esta 
calificación,- a la^Comisióh Gestora, 
para lós nombramientos a que hava 
lugar.

6 .® Los ejercicios darán comienzo el 
día que señale el Tribunal, una vez trans
currido el mes de la publicación de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial».

7 .® El concursante que no sea apro- 
•bado decaerá en los derechos que le 
otorga el Reglamento.

8 .^ Las instancias, dirigidas al señor 
¿jresidente de la Exemá. Diputación, 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen el derecho del aspirante, ex
tendidas en papel del Timbre del Estado 
correspondiente y reintegradas con 0.75 
pesetas del provincial, se presentarán en 
el plazo de quince días naturales, a con
tar del siguiente ai de la publicación de 
la convocatoria en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, durante las horas de 
oficina, en la Secretaría de la Excelentí
sima Diputación.

Valladolid, 5 de abril de 1949. —El 
presidente, Juan Represa de León.—El 
secretario, Dionisio J. Negue.ruela y Ca
ballero. S

U298

Confederación Hidrográfica 
del Duero

1.® sección técnica

Se anuncia por esta Confederación un 
concurso .público para ejecución por 
destajos sucesivos de 500.000 pesetas, de 
las obras del 2.° proyecto reformado de 
edificio para la central hidroeléctríca de 
la presa de «San José», obras de fábrica. 

El presupuesto de las obras a ejecutar, 
asciende a 1.283.-591,72 pesetas^

La apertura de pliegos tentirá lugar 
ante notario, el día 6 de mayo de 1949, 
a las doce horas, en las oficinas de la 
Confederación, Muro, 5, Valladolid.

Las proposiciones se admitirán hasta 
las doce horas del día 30 de abril de 
1949, en dichas oficinas o en las de la 
Dirección'general de Obras Hidráulicas, 

La fianza para tomar parte en el con
curso será de 10.000 pesetas.

Para responder de los gastos del con
curso, se depositarán en la pagaduría de 
la 1.“ sección o en la dirección general 
de Obras Hidráulicas, la cantidad de 
2.500 pesetas. -

Los concursantes, acompañarán a sus 
proposiciones, relaciótí de obras ejecu
tadas y otra de los medios auxiliares de 
que disponen.

Valladolid, 2de abril de 194-9.-El,in
geniero jefe, Francisco Bardán.

1.299—608

Villalba de la Loma
Aprobado por este AyuntarmieffTo el 

presupuesto municipal ordinario para 
el año de 1949, queda expuesto ai públi

co por término de quince días hábiles 
para oír reclamaciones.

Villalba de la Loma, 28 de marzo de 
1949.—El alcalde. Aquilino Díez.

1.240-609

4!IMINISTI!,1imjl r 1 !
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

EDICTO .

Don Agustín B. Puente Veloso, magis
trado, juez de instrucción del distrito 
número uno de los dé Valladolid y su 
partido.

Por el presente he acordado publicar, 
en cumplimiento de carta-orden de la 
superioridad, número.96 de 1949, dima
nante del sumario número 220 de 1947, 
por el que se requiere al penado Juán 
Ovidio Fernández Gutiérrez, que río se 
s^hedónde se encuentra, a que satisfaga 
la mul^ de dos mil pesetas a que fué 
condenado, haciéndole saber al mismo 
tiempo que, en caso de no pago, se ha 
fijado un arresto sustitutorio de un meS.

Dado en Valladolid, a cinco de abril 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
Agustín B. Puente, —El secretario, Bien
venido Pérez,

-1.289

VALLADOLID.-NÚMERO 1

REQUISITORIA

De la Fuente Prieto, Santos; de 44 
años, casado, montador, natural y veci
no de Valladolid, hijo de Bonifacio y 
de Felipa, y co.n domicilio en esta ciu
dad. en la calle del Empecinado, núme
ro 15, y én la actualidad, en paradero 
desconocido, procesado en el sumario 
número 590 de 1946, por el delito de 
violación, comparecerá ante este Juzga
do número uno, de Valladolid, .en el 
plazo de diez días, bajo «apercibimiento 
de ser declarado rebelde y con el fin de 
constituirse en prisión,

Al mismo tiempo se ruega y encarga 
a las autoridades de todos órdenes pro
cedan a su busca y detención pohiéndo- 
le, en caso de ser habido, a disposición 
de este Juzgado.

Dada en Valladolid, a cinco de abríF 
de mil novecientos cuarenta y nueve,— 
Agustín B, Puente,—El secretario, Bien
venido Pérez.

1.290

INDNCIOS^OFICHLES
Comandancia Militar de Marina 

de Barcelona

Trozo Marítimo de Rosas (Gerona)

Relación de los inscriptos de Marina, 
naturales de la provincia de Valladolid, 
pertenecientes al Trozo arriba expresado 

comprendidos en el alistamiento del 
año actual para el reemplazo dé 1950 
los cuales han de ser excluidos del alls’ 
tamiento del Ejército de Tierra, de 
acuerdo eon lo dispuesto en el artículo 
114 del reglamento para la aplicación de 
la ley de Reclutamiento y Reemplazo 
de Marinería de la Armada.

Folio de I. M., 68-947, José M.® López 
Valero, hijo de Leopoldo y Asunción 
natural de Peñafiel, nació el día 19 dp 
mayo de 1930,

Rosas, 5 de abril de 1949. —El ayu
dante militar de Marina,, comandante 
dei Trozo, Vicente Aldeguer Jaén.

Fiscalía provincial de Tasas 
de Alava

REQUISITORIA ,

En virtud de lo acordado en el expe
diente número- 5.642-003039, seguido por 
circulación de pan, se'^requiere a doña 
Angeles Fernández García, de 23 años, 
estado casada, de profesión, sus labores' 
hija de Pedro y de María, natural dé 
Haro, provincia de Logroño, y domici
liada últimanfVnte en .Haro, calle de 
Santa Lucía, número 9, piso 3.°, para 
que en el improrrogable plazo de diez 
ríías, a contar de la publicación de esta,, 
requisitoria en.,el periódico oficial, com
parezca ante esta Fiscalía provincial, 
sita en Vitoria, calle de Postas, número 
21, 3.° izquierda, para la práctica de dili
gencias en dicho expediente; bajo aper
cibimiento, en caso contrario, de ser 
declarada en rebeldía.

• Vitoria. 2 de abril de. 1949.-El fiscal 
provincial (ilegible),

' 1.297

MBSjri

Banco Español de Crédito 
Valladolid

Habiendo sufrido extravío el resguar
do de depósito número 3.113 de 2.000 
pesetas nominales de Deuda Amortiza
ble 4 por 100, emisión 1-10-45, sin im
puestos en 4 Títulos serie A, números 
1.251.203-206, a nombre de doña María 

■ San Martín Marticorena, viuda, expedido 
por esta Sucurs'al en 26 de febrero de 1941, 
se anuncia al público para que el que 
se crea con derecho a reclamar lo verifi
que antes del ríía 3 de mayo próximo, 
pues transcurrido dicho plazo sin .recla
mación de tercero, este Banco anulará 
él original y extenderá nuevo resguardo, 
quedando, por ello, exento de toda res
ponsabilidad.

Valladolidj 2 de abril de 1949,—El di
rector, Juan Miguel Velarde y Garnica.

1.307-610

VALLADOUP , ; .

imprentA de !» Diputación píovínciaí
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